
 

 
 
 

DECRETO DE FIJACIÓN DE CRITERIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE 
MATRIMONIOS CIVILES EN LOS DISTRITOS 

 
 
El artículo 2.3, b) del Decreto del Alcalde 18 de junio de 2007 de delegación 
de competencias en los titulares de los órganos superiores y de los órganos 
directivos de las Áreas de Gobierno y de los Distritos, delega en el titular del 
Área de Coordinación Territorial la competencia relativa a la fijación de 
criterios para la celebración de matrimonios civiles por los Concejales 
Presidentes de Distrito. 
 
Efectuadas las correspondientes consultas a los Distritos en relación con las 
fechas de celebración de los matrimonios civiles previstas para el año 2010, 
resulta que algunos han solicitado modificaciones respecto a las vigentes 
durante el presente ejercicio. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el citado Decreto del 
Alcalde, procede dictar el presente 
 
 

DECRETO 
 
“PRIMERO.- Aprobar el calendario para la celebración de matrimonios civiles 
en los Distritos durante el año 2010, que se acompaña como anexo, el cual se 
prorrogará automáticamente para los ejercicios siguientes en el caso de que 
no se solicitaran modificaciones. 
 
SEGUNDO.- El acto se desarrollará en la sede del Distrito correspondiente en 
horario de 17:00 a 20:00 horas.  
 
TERCERO.- Si el día de celebración coincidiera con alguna de las catorce 
festividades anuales, se trasladará el acto al mismo día de la semana 
siguiente. 
 
CUARTO.- Durante el mes de agosto los matrimonios se celebrarán en los 
Distritos de Centro, Chamartín y Puente de Vallecas, en los días señalados en 
el cuadro, y en el de Retiro, el último jueves del mes.” 
 
 

Madrid, 4 de noviembre de 2009.  
El Concejal de Coordinación Territorial, José Manuel Berzal Andrade 



 

 
 
 
 
 
 
 

Anexo  
 

Calendario de celebración de matrimonios civiles en los Distritos 2010. 
 
 
 

 
Distrito 

Día mensual de 
celebración 

Centro Segundo jueves 
Arganzuela Segundo jueves 

Retiro Tercer jueves 
Salamanca Primer jueves 
Chamartín Tercer jueves 

Tetuán Primer jueves 
Chamberí Segundo jueves 

Fuencarral - El Pardo Segundo jueves 
Moncloa - Aravaca Segundo martes 

Latina Segundo jueves 
Carabanchel Primer jueves 

Usera Segundo jueves 
Puente de Vallecas Primer viernes 

Moratalaz Segundo jueves 
Ciudad Lineal Primer jueves 

Hortaleza Segundo jueves 
Villaverde Segundo jueves 

Villa de Vallecas Segundo jueves 
Vicálvaro Primer  viernes 
San Blas Segundo jueves 
Barajas Segundo viernes 
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